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EDICTO.- Por el Juez de Familia Permanente del 
Módulo Básico de Justicia de Condevilla de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Norte que despacha el 
Juez Adolfo ARRISPLATA CABANILLAS, asistida por 
el Especialista Legal Enrique MEZA RODRIGUEZ, 
Expediente N° 00449-2025-0-0904-JR-FC-01 seguidos 
por Norma Esther ENCARNACION MONTOYA, sobre 
reconocimiento de Unión de Hecho, contra la Sucesión 
que en vida fuera don Constante Segundo SAAVEDRA 
LEZAMA, se ha dispuesto emplazar por edictos a la 
Sucesión Legal del que en vida fue don Constante 
Segundo SAAVEDRA LEZAMA, representado por 
don Alfredo Arnaldo SAAVEDRA ENCARNACION, 
Oscar Ernesto SAAVEDRA ENCARNACION Carlos 
Enrique SAAVEDRA ENCARNACION, y Cristian Pool 
SAAVEDRA ENCARNACION, con conocimiento del 
Ministerio Publico para que se apersonen y contesten 
la demanda estando a dispuesto por el Articulo 436 y 
449 del Código Procesa; Civil.
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Sol  Lunes 29 de Setiembre de 2025

AVISOS LEGALES

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS DEL 

CAMPO FERIAL NUEVO CENTRO
Por la presente se convoca a los señores (as) propietarios 
a participar en la Asamblea Extraordinaria de la Junta de 
Propietarios en conformidad con los artículos 14º y 15º 
del reglamento interno vigente de la Junta de Propietarios 
y en concordancia con el artículo ley especial 27157, el 
cual se llevará a cabo el día 03 de Octubre de 2025, en 
la plazuela del Campo Ferial “El Nuevo Centro”, que se 
encuentra ubicado en prolongación Huancavelica Nº 1338 
Cercado de Lima.
HORARIO DE SESIÓN:
Primera citación :  Hora: 8.30 am
Segunda citación :  Hora: 9.30 am
AGENDA:

1.-  Defensa Civil
2.-  Junta de Propietarios       
       -   Comite Electoral
3.-   Otros

Junta de Propietarios

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON ESTEBAN 
ROLANDO GONZALES PIZARRO, Natural de: 
Cajamarca - San Marcos - Chancay, de Nacionalidad: 
Peruana, de 34 años de Edad, Estado Civil: Soltero, 
Ocupación: Independiente, Domicilio: Mz. P1 lote 
34 Asoc. Viv. Rio Seco - Cieneguilla - Lima y Doña 
HILDA CHAVEZ HANCCO, Natural de Acomayo 
- Acomayo - Cusco, de Nacionalidad: Peruana, de 
42 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Independiente, Domicilio: Mz. P1 lote 34 Asoc. Viv. 
Rio Seco  - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 22 de setiembre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA
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MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don MIGUEL ANGEL GARCIA 
TITO, Natural de: LIMA -LIMA -LIMA,  Edad: 29 
años, Nacionalidad: PERUANA, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión/ Ocupación: INGENIERO  
CIVIL,  Domicilio: URB. LA QUILLA MZ. A LT. 1 - 
CALLAO. Doña: YOMIRA MILAGROS HERRERA 
SANTIVAÑEZ, Natural de: LIMA -LIMA -ATE, Edad: 
29 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión u Ocupación: INGENIERA 
AGRÍCOLA, Domicilio: ASOC. LOS ANGELES 
SC. F MZ. N  LT. 8 - ATE -LIMA. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las 
personas que tengan interés legítimo, pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando 
exista algún impedimento;  o las que conozcan la 
existencia de un impedimento que constituya alguna 
causal de nulidad pueden denunciarlo, conforme lo 
establecen los artículos 253° y  255° del Código Civil. 

Callao, 26 de septiembre de 2025.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
DEL CALLAO 

Escribe: Francisco Guzmán

La zona del 
Putumayo que 
comparte Colombia 
y Perú sigue siendo 
prácticamente 
‘territorio liberado’ 
para el accionar de 
narcos y guerrilla 
colombiana.

Ocurre pese a que 
desde varios 
años persisten 
los ‘estados de 
emergencia’ en 

la zona, sin que haya re-
sultados positivos ni la 
reversión de dicha situación. 

Es así que, median-
te Decreto Supremo N° 
120-2025, la Presidencia 
del Consejo de Ministros 
(PCM) ha prorrogado 
nuevamente el estado de 
emergencia.

Han declarado esta situa-
ción en las provincias de 
Putumayo y Mariscal Ramón 
Castilla, en la región Loreto.

ZONA ES COMPARTIDA CON COLOMBIA, PERO…

LO TOMARON NARCOTRÁFICO Y ‘GUERRILLA’

Putumayo ya no es del 
Perú: territorio liberado

 ALGO + 
ARMADOS

“Disponiéndose que las 
Fuerzas Armadas man-
tengan el control del orden 
interno con el apoyo de la 
Policía Nacional del Perú, 
tomando en considera-
ción la continuidad de las 
actividades de los Grupos 
Armados Organizados Re-
siduales (GAOR), los cuales 
cumplen las condiciones 
para ser considerados 
grupos hostiles, y otras 
amenazas conexas”, señalan.

Cabe precisar que el Gobierno de Co-
lombia denomina ‘GAOR’ a los disidentes 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (FARC) y otros herederos de las 
organizaciones terroristas, paramilitares o 
cárteles de la droga que no se sumaron a 
los acuerdos de paz.

INFLUENCIA
Los cuales han avanzado en su influencia y 

control territorial de la zona del Putumayo, en 
la Amazonía. Por ello, se ha decidido prorrogar 
dicho estado de emergencia, por sesenta días 
calendario, a partir del 5 de octubre de este 
año, en las provincias señaladas.

HOSTILIDAD
“Se mantiene a las Fuerzas Armadas para 

el control del orden interno ya hacer frente 
a grupos hostiles y otras amenazas, confor-
me a lo dispuesto en el Título I del Decreto 
Legislativo Nº 1095”, añaden. (F.G.)� º

NO SE SUMARON A ACUERDOS DE PAZ
Disidentes FARC
ahora son GAOR

AMENAZAS
En efecto, desde febrero de 

2023, se viene realizando su-
cesivas prórrogas del estado de 
emergencia en las mencionadas 
provincias.

Y se les encargó a agentes 
de la Policía Nacional del Perú 
que mantengan allí el control del 
orden interno, con el apoyo de 
las Fuerzas Armadas, “frente al 
accionar de los grupos hostiles 

y otras amenazas conexas, pero 
hasta la fecha todo es inútil. 

NECESARIO
Sin embargo, luego de una 

evaluación efectuada por el 
comandante del Comando 
Operacional de la Amazonía, 
según Hoja de Recomendación 
005-2025-COAM-C-3 (S), la 
División de Operaciones Frente 
Interno del Estado Mayor Con-
junto de las Fuerzas Armadas 
señala lo siguiente…

PRÓRROGA
“Resulta necesario gestionar la 

prórroga del estado de emergen-
cia declarado en las provincias 
de Putumayo y Mariscal Ramón 
Castilla del departamento de Lo-
reto”.� º

Según el literal f) del artículo 3 del 
Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto Le-
gislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas 
Armadas en el territorio nacional… 

INDIVIDUOS
Se considera grupo hostil a la pluralidad 

de individuos en el territorio nacional que 
reúnen tres condiciones: están mínimamente 
organizados, tienen capacidad y decisión 
de enfrentar al Estado, en forma prolon-
gada y por medio de armas de fuego y 
participan en las hostilidades o colaboran 
en su realización. (F.G.)� º

EMPLEO Y USO DE FUERZA
Contra los grupos
hostiles y ‘narcos’


